
La Consejera de Derechos Sociales del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta formulada por la parlamentaria doña Marta Álvarez Alonso, adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma, sobre la visita realizada por la consejera del Departamento de Derechos Sociales y la Directora Gerente de la ANADP a la Residencia Francisco Joaquín Iriarte de Elizondo invitadas por el ayuntamiento de la localidad y lo tratado en dicha visita en relación a la reforma del centro residencial y su financiación (10-21/PES-00336), tiene el honor de informarle lo siguiente:
¿Qué conclusiones ha sacado el Gobierno de Navarra de dicha visita en relación con la reforma de la residencia?
En la visita se evidenció la necesidad de reformas importantes para poder adaptar la residencia al nuevo Decreto Foral 92/2020. El ayuntamiento explicó el proyecto inicial que implica una modificación radical de la estructura de la misma, sobre todo de los edificios construidos en la última ampliación de la residencia.
¿Qué previsiones de presupuesto y financiación les han trasladado desde el Ayuntamiento y/o tiene el departamento para la misma? De existir, se solicita la previsión económica y calendarizada de dicha financiación.
Desde el Departamento de Derechos Sociales se informó al ayuntamiento de la existencia de fondos europeos destinados a inversiones para adaptar los centros residenciales a los nuevos modelos de atención, dentro de la línea 22. Una parte de estos fondos van dirigidos a la financiación de inversiones en centros públicos propiedad de Gobierno de Navarra, destinando algo más de 6,5 millones a inversiones en el resto de centros residenciales. El reparto de los mismos se hará a través de una convocatoria de subvenciones de concurrencia competitiva, a la que podrán tener acceso todos los centros de la Comunidad Foral. 
En la citada reunión, el ayuntamiento informó que el proyecto estaba en fase de elaboración, por lo que no se disponía del presupuesto total definitivo.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 22 de noviembre de 2021.
La Consejera de Derechos Sociales: María Carmen Maeztu Villafranca
	
	
